
LOPE ROMANO MARIANA

caso dicha cantidad conv€n¡da podrá variar durante la vigencia del presente

contrato conforme al art¡culo 94, frarc¡ón lv de lá LeY d€l lmPu€sto sobre la Renta,

por §er Honorar¡or Asimilable5.

s..rctár¡o d€ Edu.a.ión PÚbl

Bt do

No. de coñtrato:0072

cont¡ato d€ p¡crttción dÉ §€rv¡cio6 b.¡o .l rér¡ñcn óe homlariot .siIri¡labl.t,
que celebran por una parte la secr€taría de Educación PÚblaca del E§tado, a través

del Dr. Hoñero M€neses hernáñdez. eñ rlJ caráder de Secretario de Educac¡óñ

Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denom¡nará '¡¡ SEPE" Y por la otra

parte la persona cuyos dato! se enunc¡an €nsEtuida, a quien en lo sutesivoY pará

los ef€ctos delpresente contrato se le denoñinaú "ElPr.§tador d€ Serv¡c¡o§'.

fERcER4- Elpresent€ contratotendrá validez durante el periodo €ompre nd ido d€l

o¡.13¡ d€.ñero d.laño 2025, aclarando que "ta SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el pretente contrato 5i¡ r€sPorsabilidad Para €r. v s¡n

neceridad que ñedie resolución judicialaltuna Por incumpl¡mie.to de cualquiera

de las obligaciones €stabl€cidas en este contr.to

PASANfE EN LA LICENC]ATU8A DE NEGOCIOS

NTERNAC]ONALES

Ert¡do civ¡l
T.Llo¡o

l.3.Oue elDr. Horñero Menese5 Herñánde¿, acredita su personalidad ju ídica como

Secretario de Educac¡ón Públicá del Estado, m€diante el nombramiento expedido

por la C. Gobernadora delEfado deTlaxcala, confe.ha 31de aSolo de 2021.

1.4. que s€ñala como domicilio el ubicado €n C.rretera Fed€r.l Libre ]laxcala_

Puebla tm 1.5 No. 5, colon¡a Lar Arimas, Código Postal 90030, en la ciudad

CUAiTA. - 'El Prestador de Servicios" te háce retpoñtable de los daños v perjuicios

que por inobservañcia o neglitencia de su parte cáu§aren a "La SEPE", por lo que

será el único.esponsable d€ l. eiecución d€ tus §ervicios cuañdo no 5€ aiusten á

lostérminosycondicionetdel PreseÍtecontrato.

as¡misño "Las pa.t€s" podrá dar Por contluido dicho contrato con manera

añtic¡pada y previo avi§o por €srrito con 15 días de anticipacióñ á la otra, po¡ á5i

convenir con su5 intereses personal€t. Recordando que por ninSún motivo el€
contrato re con§iderará prorogatlvo ys€ requerirá nuevamente la c€l€bración de

un nuevocontfato por€scrito con latfomalidades nece§afias para5u valide¿,

qUrNTA, - Pala l. iñterpretación y cumplim¡ento del pr€eente .ontrato, "L¡ SEPE"

no adqui€re ni recono€e obli8ación altuna de c.dcter laboral a favor de "tl
Pr¿rador de SeMc¡os" €n virtúd d€ no ser aplicabl€5. la relación contradual que

consta de este instrumento los articulos I Y 8 de la L€v Federal del Trabajoj del

artículo 8 de la L€y Federald€ lorTrabaiadore§ als€rvi.io delEstado, apartado "8"

delartículo 123 de la Connrución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de Seruicios' no será consid€rado como trab.jador ni d€

base ni d€ confian¿a para lo5 efectos legales v €n pánicular para obtener la§

pre§tacion€3 de §eturidad tocial.

5O«A. - L¿ "SEPE" y "El Prettador de servicios" aceptan que todo lo ño previsto en

€l pres€nte contrato rc retirá por las disposiciones contenidas €n el capitulo l, de

loe ánict¡los 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado Libre v Soberano d€

llaxcala. Las partes 5€ someten a la jurÉdicció¡ de los Tribunales del Erado d€

Tlarcala y rénuncia¡ a cualqui€r otrofuero que por razón de §u domicil¡o pres€¡te

o f¡xuro lleSaran a t€¡er'

L€ído el presente contrato po.los comparecientet, lo aceptan en cada una de sus

parterflrñando alcalce en señalde Étificac¡ón pa.a todos lo§ efectosleSales a lo5

qu€ hay.lugar. E.l. ciudad deflaxcala, faxcala, eldia 01 d€ .ñero d€l .ño 2026'

,,1¡ SEPE,, "Et Prestador de s€d¡.¡o§"

Ed.d
R.F,C

.dor¡15.d

Doñ¡clllo

I.1. qúe el Erado de flaxcals, es una Entid.d Federativa, Libre Y Soberana, coñ

pe.sonalidad ¡urídica y patrimonio propio de confofm¡d.d coñ lo dispuesto efl los

artículos 40 y43 de la Const¡tución Politic. de los Estados Unidot Mericanot v 1de
la constitucióñ Política delEstado Libre ysob€rano deTlaxcala

oEcLARACTOI'{t5

OE "I.A 5EPE"

oEr "PRESÍADOR DE tO§ SERVICIOS"

11.1. Maniñera ba¡o p.otera de d€cir verdad, qu€ se eñcu

sut fácuhades¡ con personalidad iurídica y qu€ lo5 d.tos p
elproemiod€l p,esente,nstnimento§onf,ded'tnos

11.2. Qu€ no desempeña €ñpleo, targo, .omisión eñ el serv

encuentla innabilitado pa.a el d€§empeño de estos, aticomo que a la suic_ri

d€l pregente contrato no está pr€stañdo servicios Por honorar¡ot eÍ la mism. y/o

dist¡nta dependencia o eñtidad de la Admin¡ttración PÚblica Federal v que no t€

encuentra en al8ún otro pue§to o situ.ción que gudiera generar conflido de

inter€les para prcstar los sefr¡cios, obj€to delpresente contrato

11.3. "El Prestador de se.vic¡os" se obliSa a apl¡car lo§ conocimientot qu€ Posee en

forma personal, independieñte e intransferible cumplieñdo Y resPetando la5

normat¡vidad€s iíterras que í8en "La 5EPE", corsider.ñdo que ambat partet son

plenamenté con§c¡entes de que elpresente contrato esde cará€tercivil.

t. DE "LAs PARTEs"

lll.1. "Ia sEPE" y "El Prestador de Serv¡cios" declaran que es su frrme volunbd

cel€brar elpresent€ conráto, para lo coalconv¡€oen €nsu¡.tarsea lass¡tu¡entesl

CLAUSULAS

'Tert¡to"PRIMERA. - "tl Prerador de Servicios" t¡ene la disponibilidad paQ cumplir con la

€ncomienda de "La SEPE", po. eñde, §e obliga a prerar sus servicios €n el hofario

asiSnado. como AUXILIAR aDMlN|§IRATIVO en elcentro de trabajo denominado

ESCUELA TEIESECUI{DARIA "LAZARO CARO'I{AS", CON C.C.I. 2IIETVOOO4W'

UBICAOO EN CALLE ELIAS sAI{CHEZ 5/I{, EN LA IOCALTOAD DE LAZARO CAROEI{As

EI{ E!MUI{ICIPIO DE LA¿ARO CARDENAS, TUTX.

sEGU OA.. "La SEPE" se obligaa pagara "ElPr€rador de Serviciol' únicam€ nte la

perc€pción por S5,l¡00.00 (CINCO MIL PESOS m/100 M.t{ ) de man€ra neto

quincenal, después de la ret€nción de impuettos §obre la r€nta (1.5.8). En nirgún

C.P. D¡ana Rlos Rold¡n lrg. Es ina Xo.h¡temo Molina

t.

1.2. Que acorde ton lo establecido €n €l articulo 1, 11 Y r¡6 ñ.cción I de la Lev

OGán¡ca de la Administración Pública del Estádo de Tla(cala, la Secretaría de

Educación Pública d€lEstado es re§ponsabl€ de dar cumplimieÍto a lasoblitácione§

det E5tado en materia educativa y l€ @retponde €labor¡r, eiecutar v eváluár los

convenios que en rñateria educativa celebre elGob¡emo tederal,

,



No. de contrato: 0072

Contrato de prestac¡ón de serv¡cios ba¡o el ¡égimen de honorarios asim¡lables,
que celebran por una pane la SecretarÍa de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del 0r. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denomlnará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Serv¡c¡os".

Nombre LOPEZ ROMANO MARIANA

caso d¡cha cantidad conven¡da podrá variar durante la vigencia del presente

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del

01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La sEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y sin

necesidad que medie resolución.,ud¡c¡al alguna por incumplim¡ento de cualquiera
de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y per.iu¡c¡os

que por inobservanc¡a o ne8litenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o aviso por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por asÍ

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesarias para su val¡dez.

qUlNTA. - Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡cios" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley tederal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al seru¡c¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de seruic¡os" no será considerado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SO§A, - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las dispos¡ciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡cil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de ratificac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de flaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2025.

"ta SEPE" "El Prestador de Servicios"

Dr, Homero Meneses

Secretar¡o de Educación Pública del
Estado

Vo.Bo.

la SEPE

"Testigo" "Testito"

C.P. Diana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

lng, €sm¡rna Xoch¡temo Molina

Eded

R.F.C

Nacionalklad
Escolar¡dad

Dom¡c¡l¡o

Estado Civil
Teléfono

PASANIE EN LA LICENCIATURA DE NEGOCIOS

INTERNACIONALES

DECLARACIONES

L DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo t, 17 y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones

del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Án¡mas, Cód¡go Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEL "PRESTADOR DE LOs SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta ba.¡o protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno

sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el seru¡c¡o pÚbl¡co n¡ se

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando seruic¡os por honorarios en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡stración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era Eenerar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3, "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conoc¡mientos que posee en

forma personal, independ¡ente e intransferible cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

il. DE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su f¡rme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CtÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la d¡spon¡bilidad para cumplir con la

encomienda de "La sEPE", por ende, se obliga a prestar sus servic¡os en el horar¡o

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado

ESCUELA TETESECUNDARIA "LAZARO CARDENAS", CON C.C.T. 29EÍVOOO4W;

UBICAOO EN CALLE ELIAS SANCHEZ S/N, EN LA TOCALIDAO DE LAZARO CARDENAS

EN EL MUNICIPIO DE TAZARO CARDENAS, TLA(.

SEGUNoA. - "La sEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Serv¡c¡os" Ún¡camente la

percepción por 55,000.00 (clNco MIL PEsoS m/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡n8ún

Analista=w



f\¡o. de coñt.ato: q)72 caso dicha cantidad conv€n¡da podrá var¡ar durant€ la vig€ñcia del presente

contrato conforme al articulo 94, fracción lV de la L€Y dellmpueno sobre la Renta,
por s€r Honorario§ a5im ilabler,contráto d€ prestac¡ón d€ s€rv¡cios bájo el rét¡m.n d€ hoñoErior ai¡milible.,

qu€ celebran lor una parte la S€cretaría de Educación Públi.a del Erado, a través

del Dr. Homero Meneres Hernández, en su carácter de Secretario de Edu.ación

Pública del Elado, a quien en lo suc€sivo se le de.ominará "Lá SEPE" y por la otra
part€ la p€rrona cuyos dator te enuñcian enseSuida, a quien en lo suces¡vó y para

los efectos d€lpresente contrato se le denominará "ElPrest.dord€ S€N¡clos".

TERCERA-- E¡ presente rontralo tendrá valide¿ d urant€ el p€riodo comPreñdido del

01 al 31 d€ m.r¡o dcl¡ño 2026, aclarando qu€ "ta SEPE" en cualqui€r mom€¡to
podrá dar por terminado €l pres€nt€ contráto §in responsabilidad Para ela y §in

ñecesidád que medie resolución judiciálalSun¿ por i¡cumPliñiento de cualquiera

de las obl¡tacion€5 establecidas en estetontrato.
LOPEZ ROMA¡¿O MARIANA

Éd¡d
R.F.C

Ldon lld¡d

CUARTA.- "ElPrenador deServicios" se hace responsable de losdaño§ yperiui.ios
que por inobservancia o n€tligeñcia de su part€ €ausa.en á "La 5tPE", por lo que

será el único re§ponsabl€ de la ejecuc¡ón de sus ,eryi.ios cuando no se aiust€n a

lot términos y condiciones del preseñte contrato.PASANfE EN LA L CENCIAfURA DE NEGOC 05
INfERNACIONALES

As¡mismo "Lás p.rtes" podrá dar por concluido dicho contralo con manera

añticip¡da y previo aviso por €scrito con 15 días de anticipación a la otra, por ari

.onvenir con sus intereser personale§. Secordando que por nintún ñotivo este

ro.trato se considefará prorrogalivo yse requ€irá ñuevament€ la celebraciór de

uñ Íuevocontrato por€scrto con latformalidades necesafias para suvalidez

Oomic¡lio

Esradoc¡v¡l

Taléfoño

1.1. Que el €stado de rlaxcala, es uña Ent¡dad Federativa, Libre y Sobe.ana, con
peGoralidad juridica y patrimon¡o propio de coñformidad con lo dirpuero en los

articulos40y43 d€ la Co¡stitución Política de lor Estados Unidos Mexicanosy 1d€
la Conrituc¡óñ Politica delElado LibreySoberano de Tlaxc.la- As¡mismo, "tl Prest.dor de Servi.ios" no §erá consid€rado como trabaiado. ni de

base ni de confian¿a para lo5 efedos l€tales Y €n particular para obtener ias

orertaciones de s.guridad tocial,1.2. Que acorde con lo ertablecido e¡ el articulo 1, 11y 46 fracción lde la LeY

OrEán¡ca de la Administración Pública del Estado de Tlax.ala, la S€cretaria de

Educ¿ción Pú blica d€l Estado e5 r€spo nsable d€ dar cum plimiento a las obliSacione5

d€l Estado eñ mat€ria educativa y le coresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios qu¿en matefia educativa c€l€bre elGobierno tederal.

strIA. - La "SEPE" y "ElPrestadorde §erviciol' ac€ptan que todo lo ño previtto en

elpresente contrato se ret¡rá por las dispo§iciones coñtenidas en elcapitu¡o l, de

tos articulo! 2254 al 2263 del códi8o civil para el Eslado l¡br€ y Soberano d€

Tlaxcála. La§ part€r se sorneren a la juisdicción de lo§ Tribuñales del Estado d€

flaxcala yrenunciañ a cualquier orofuero que por razón de tu dom¡€ilio P.e§énte
otuturo lletann. terer.

1.3. Que elDr. Homero M€.eres Hernánde¿, acredita su personalid.djuridicá como

Secretar¡o de Educació¡ Pública delCstado, mediant€ €lrombrámiento expedido
por la C. Gobernadora delEstado de Tlarcala, confechá 31de atoro d€ 2021.

1.4. Que señala como domic¡lio €l ubicado en Caretera Federal Libr€ Tlaxc¡lá_

Puebla km 1.5 No. 5, Co¡onia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

OE'LARA'IONES

DE "IA SEPE"

. DEL "PRESTAOOR DE I.O5 SERVICIOS"

11.1. t\¡anifiesta b.jo prote§ta de derir verdad, que se entuenna en pleño Soce de

QUI TA. " Para la interpreta(ión y cumplimiento d€l pr€sente contfato, "La sEPE"

ño adquiere ni r€conoce obtiSación alSuna de caécter laboral a favor de "El

Pr€stadorde Setuiciol'en virtud de ño ser aplicables a lá relación coñtractualque

con§ta de este instrum€nto los a^ículos 1y 8 de la Ley Federal delTrabaioj del

articulo 8de la L€y Federalde los Trabajadores alServicio delEstado, apartado "B"

delartículo 123 de la Conrnución Polí¡ca de los Enados Uñido§ Meiicanos.

sus facultades, con personalidad iuríd¡ca y que lo§ d

elproemiodelpresent€inst.umentosonfidedignos,
atot p€rsoñales asentados eñ

11.2. Que no d¿semp€ña empl€o, car8o, com¡s¡ón e¡ el servicio público

t OE "TAS PAñfES"

CLAUSULAS

Leido el pr€sente cont.ato por los comparecientes, lo acept¡n en cada uña de sus

panes firmando alcalce en §eñalde ratifcación paratodos los efedos letales a los

que haya ¡u8ar. En la Ciudad d€ faxcala, Tlatcala, eldia 01de m.nod€laño 2026.

"la 5EPE" "El Prest¡dor de s€ruicios"

Dr. Homéro M€nese5 c.
encuentra inhabilitado p¿rá el desempeño de e§tos, asicomo que a la suscripción

del preseñte cortrato no está prestando servicios por honorarios en la misma Y/o
dirtinta dependenc¡a o entidad de la Administración Pública Federal y que no se

encuentra en ¿ltún otro pue§to o situación que pudiera gen€rar co¡fficto de

inter€ees para prestar los seruido5, obj€to delpresent€ convato.

ll.:¡. "E| Prestado. de Seruic¡ol'se oblita a aplicar los .onocimi€ntos que posee en

forma p€rso.al, iñdependiente € intransferible cumpliendo Y .e§petando lat
¡omatividades iñte.nas que riSen "La SEPE", considerando que ambas Pane§ son

plenam€nte coñ§cieñtes de que el presente contrato es d€ carácter civil.

secretario dé Educac¡ón Púb
Estado

Bo

llt.1. "La SEPE" y "tl Pr€fador d€ Seruicios" declaran que es su firm€ voluntad

celebrar €l presente confato, para lo cualcoñvienen eñ suietarse a las siguientes:

c,P lnt. Erñirna Xoch¡temo Mol¡na

L

PRIMERA. - "El P.estador de Serviciol'tiene la disponibilidad para cumpln con la

encomienda de "La SEPE", por end€, se oblisa a prerar §us seryicios en el horario
aeignado, como AUXlLlAn aoMl lSfRAflVO en elcentro de trabajo denominado

ESCUEIA TELESECUI{OARIA "LAZARO CARDENAS", CON C.C.T. 2gEIVOOO4W}

UBICADO EN CALLE ELIASsANCHE S/N, EN LA IOCATIDAD DE LAJ¿ARO CARDENAS

EII EL MUNICIPTO DE LAZARO CAROENAS, TIAX.

SEGUIIOA.'"La SEPE" se obliga a pagar a "ElPrestado.de seru¡cios" únic.mente la

perc€pción por S5,0OO.0O (CINCO Mlt PE9OS 00/1OO M. ) d€ mañera neto
quincenal, derpués de la retención de impuestos 5obre la renta (1.5.R). En ñinEÚn

,efa del D.p.rtañ€nto de Nóm¡nas
d€ lá SEPE


